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tro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial
número 1, al tomo 3.002, libro 366 de Galapagar,
folio 67, inscripción séptima de la hipoteca que
es objeto del procedimiento, finca registral núme-
ro 3.565.

Tipo de subasta: 341.400.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba, 1 de marzo de 2000.—El
Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Ma-
gariños.—16.692.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario,
numero 231/98, seguido entre las partes a que se
refieren los edictos publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», de fechas 24 y 14 de enero del 2000,
respectivamente, y en los que se ha acordado la
suspensión de las subastas señaladas, y señalar nue-
vamente para que tengan lugar el próximo día 11
de mayo y hora de las diez, en primera; el 13 de
junio siguiente, a la misma hora, en segunda, y el
19 de julio del mismo año y hora, en tercera, que-
dando vigentes las condiciones relacionadas en los
mismos, excepto los tipos de salida, que quedan
fijados de la forma siguiente:

Para la finca registral número 6.682, 25.003.230
pesetas.

Para cada una de las fincas números 6.692, 6.693,
6.694, 6.697 y 6.698, la cantidad de 1.994.900
pesetas.

Asimismo, se hace constar por medio del presente
que la plaza de garaje número 15 es la finca registral
número 6.698.

Colmenar Viejo, 15 de febrero de 2000.—El Secre-
tario.—17.032.$

COSLADA

Edicto

Doña María Consolación González Sánchez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don José
Manuel Sánchez Amaya, doña Consuelo Flores Feli-
pe, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2369,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Coslada (Madrid), polígono de viviendas uni-
familiares «Las Conejeras». Parcela número 234 b)
del plano parcelario; que tiene una superficie de
493,37 metros cuadrados. Sobre la parcela descrita
se encuentra construida la siguiente vivienda uni-
familiar, compuesta de planta semisótano y planta
baja, comunicadas entre sí por una escalera interior;
ocupa una superficie construida en planta sobre
rasante de 99,28 metros cuadrados, destinándose
el resto de la superficie del solar a zonas ajardinadas
y espacios libres. La superficie del total construida
entre las dos plantas es de 135,18 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada
en el tomo 1.092, libro 509, folio 153, finca núme-
ro 26.904.

Tipo de subasta: Treinta y ocho millones tres-
cientas treinta y ocho mil trescientas ochenta y seis
(38.338.386) pesetas.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Consolación González Sán-
chez.—El Secretario.—16.956.$

ELCHE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 395/99, seguidos a instancia del Procurador señor
Tormo Ródenas, en nombre y representación de
Bancaja, contra don Óscar Juan Teruel Ortega y
doña María Carmen Galiano López, en los que
con fecha 3 de los corrientes se acordó sacar a
pública subasta la finca objeto de las actuaciones,
número 15.802, y, habiéndose omitido insertar en
el mismo el número del Registro de la Propiedad
al que pertenece, por medio del presente edicto,
se amplía aquél en el sentido de hacer constar que
pertenece al Registro de la Propiedad número 3
de esta localidad.

Elche, 20 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—16.930.$

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 418/97, se sigue procedimiento eje-
cutivo, a instancia de BANCAJA, representada por
el Procurador señor Picó Meléndez, contra doña
María Concepción Megual Álvarez, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar
a la venta en primera subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, el siguiente bien inmueble
en el procedimiento:

Urbana. Vivienda del piso 1, del edificio situado
en esta ciudad, con frente a la calle Santa Ana,
número 4. Tiene una superficie útil de 109 metros
72 decímetros cuadrados, siendo la construida de
160 metros 64 decímetros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.229, libro 838, folio 79, finca 66.566 del
Registro de la Propiedad número 1 de Elche.

El bien sale a licitación en un solo lote.

La subasta se celebrará el próximo día 17 de
mayo, a las once horas de su mañana, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, y en la cuenta 0161 de este Juzgado,
presentando en el acto de la subasta copia de man-
damiento de ingreso.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Quinta.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 14 de junio, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 12 de junio, también a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. sirviendo la pre-
sente publicación de notificación en forma a los
deudores para el caso de que no puede verificarse
en su domicilio. Para el caso de que la subasta
se señale en un día inhábil se entenderá que se
celebrará al día siguiente hábil, exceptuando los
sábados.

Elche, 23 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—16.935.$

EL VENDRELL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de El Vendrell,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 59/93, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Andrés
Vidal, en representación de «Puerto Plata, Sociedad
Anónima», contra la herencia yacente e ignorados
herederos de don César Lana Coll y doña Inma-
culada González Rico, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a la parte demandada:

Urbana. Entidad 3. Casa 6-A. Segunda fase del
primer bloque, sita en término de Creixell, partida
denominada Cam de l’Alba, que comprende la par-
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cela señalada con el número AB-3 de la urbanización
«El Rincón del César». De superficie útil, 74 metros
41 decímetros cuadrados. Consta de planta baja
y piso, formando una vivienda unifamiliar, que se
compone de varias dependencias y servicios. Linda:
Al frente, con la avenida de Roma, mediante terreno
de la propia finca de uso privativo de esta casa;
a la izquierda, entrando, con zona común destinada
a paso peatonal y rodado, mediante terreno de la
propia finca de uso privativo de esta casa, y al fondo,
con zona común del conjunto destinada a pasos,
aparcamiento y desahogo, mediante terreno de la
propia finca de uso privativo de esta casa. Esta
casa tendrá situado un espacio correspondiente a
aparcamiento en el terreno de uso privativo de la
misma sin perjuicio de su carácter común. Su cuota
en la fase es de 33,34 enteros por 100 y en el
conjunto de 5,68 enteros por 100. Es la entidad
3 de la segunda fase del bloque 1. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de El Vendrell, sección
Creixell, al tomo 366, libro 46, folio 29, finca 3.413.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, tercero, el
próximo día 24 de mayo de 2000, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.782.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya (número de procedimiento
4241000017 59/93), el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate,
o acompañar resguardo de haberlo efectuado en
el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder el remate a un tercero, a excepción del
ejecutante, de acuerdo con el contenido el artículo
1.499, párrafo 3.o, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto en su postura el tipo de subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 23 de junio de 2000, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 21 de julio de 2000, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
de los señalamientos de subasta a los propios eje-
cutados.

El Vendrell, 8 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—16.962.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Carmen Ballesteros Ramírez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de El Vendrell,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
de cognición arrendaticio número 66/98, promovido
por «Covilor, Sociedad Anónima», contra don Vito-

rio Agrati y doña Doriana Agrati, cuyo actual para-
dero se desconoce, en cuyo procedimiento he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes muebles que al final se
relacionarán, cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado,
sito en calle Nou, número 86-3.o, el día 15 de mayo
de 2000, a las once horas; de no haber postores, se
señala para la segunda subasta el día 8 de junio
de 2000, a las once horas, y si tampoco hubiere en
ésta, la tercera tendrá lugar el día 6 de julio de 2000,
a las once horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo esta-
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, previ-
niéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo del remate será para la pri-
mera subasta el de la valoración pericial, seis millo-
nes doscientas cuarenta y cinco mil (6.245.000)
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de la anterior,
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios del tipo fijado para cada
una de las subastas, excepto la tercera, que será
libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya (clave 4241 0000 14 0066 98), una can-
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 que sirva
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda,
tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el
ingreso por el importe de consignación a que se
ha hecho mención.

Quinto.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Sexto.—La depositaria de los bienes embargados
es la propia demandante y «Covilor, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Torredembarra (Tarrago-
na), avenida Sant Jordi, número 44.

El presente edicto servirá de notificación de las
subastas a los demandados, por desconocerse el
actual paradero de los mismos.

Los bienes muebles objeto de subasta son los
siguientes:

75 sillas blancas de plástico.
25 mesas cuadradas de plástico.
25 sillas de plástico blanco.
Dos barras, una rinconera y otra recta de madera

con forma curva y dos petos cada una.
15 mesas negras con un poco de peto.
Cuatro apliques con dos bombillas de globo cada

uno.
Dos apliques con una bombilla de globo cada

uno.
Dos farolas de tres brazos cada una.
Cinco lámparas colgadas del techo.
Un aplique de una bombilla globo.
60 sillas de enea.
Seis tamboretes.
Mueble-bar con cámara frigorífica de seis cajones

y una puerta, compresor. Mueble de helados.
Lavavajillas «Emmepi».
Mueble para cafetera, sin cafetera.
Campana extractora.
Mueble de dos puertas y 12 cajones de plástico

blanco.
Refrigerador, máquina con contenedores de ingre-

dientes marca «Emmepi», R134.
Pila con grifo y cajón bajo.
Horno de leña marca «Alfa Refratiari».
Mueble frigorífico con seis puertas, dos de ellas

de ventilación de motores.
Mueble de tres cajones y tres puertas.
Cámara frigorífica de dos puertas.
Dos lámparas fluorescentes de techo.
Máquina cortaverduras «Emmepi».
Mueble frigorífico compresor con dos puertas y

cuatro cajones.
Cuatro palas de pizza.
Mueble de cocina marca «Emmepi» Grand, con

referencia número NRG/96/4449, modelo
GG626EGGPL74C.

Cuatro estantes de acero inoxidable o cromado.
Mueble de cuatro fogones y horno.
Freidora modelo E75ef, referencias números

GCP91163087 y GCS9263099.
Pila de fregar cromada con grifo.
Lavaplatos marca «Emmepi» LS 100/90.
Pila cromada con grifo con muelle y dos ollas.
Cuatro puertas sueltas con seis batientes y mol-

duras de embero, una de la parte del mueble mos-
trador dispone de mármol blanco.

Nevera «Metroch».
Calentador marca «Fagor» FL 100 M.
Cámara frigorífica Tgreif, marca «Sicaf», modelo

E9213E.
Cuatro estantes.
Dos cámaras frigoríficas, marca «Metro» CHR.

El Vendrell, 8 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—16.999.$

FERROL

Edicto

Don Jesús Souto Herreros, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Ferrol,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 153/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don José Luis Coba Iglesias y
doña María Pilar Iglesias Calvo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de mayo, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de esta ciudad, núme-
ro 1559/17/153/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subasta, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto, de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


